
 

 

 

CIRCULAR No.07 

DEL 11 DE OCTUBRE DE 2012 

UNIDAD DE CUENTAS 

 

CIRCULAR INFORMATIVA 

 REGISTRO DE DIGITO DE VERIFICACION 

 

 

 

 

De acuerdo a las modificaciones establecidas por la Contraloría General de 

a Republica  en los  formatos del  SIRECI,   información de la Gestión 

Contractual  de la Universidad, me permito informarles que a partir de la 

fecha  los documentos como   el NIT  y la cedula,  se debe  registrar el 

numero de identificación   con su digito de verificación. 

 

En el caso de Personas naturales  con una actividad económica, la Cedula 

deberá tener su digito de verificación 

 

Cordial Saludo 

 

 

CARLOS ARTURO OROZCO R. 

UNIDAD DE CUENTAS 

 

 

 

 


